
 

LEY VI - Nº 65 

(Antes Ley 3288) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyase el día 27 de agosto de cada año como el "Día de la Refundación 

de Apóstoles”. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


